
A n o  X X V I L a  L a g u n a  d e  T e n e r i f e ,  22  d e  Abril d e  1940 N u m . 1909

ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  DE ED U CAC IÓ N  N AC IO N AL

DIRECCIÓN Y o f ic in a s :
S a n t o  D o m in g o , 4-5

SE publica lo s  DIAS 
7 , 15, 22  Y 30 de cada mes

0)

Es ía  fiesta nacional encierra actualmente otro senti­
do más cn armonía con los fines culturales de la misma. 
Rendir homenaje a los clásicos españoles, a aquellos que 
supieron en todo momento enaltecer a la Patria con sus 
escritos inmortales. Cantar las magnificencias del libro ne­
tamente español, impregnado de todas las bellezas de nues­
tro lenguaje y saturado de enseñanzas que llevan virtudes 
al corazón y cultura a la inteligencia. Ofrendar nuestras 
oraciones por aquellos caídos, que formaron cuerpo de 
excelentes escritos, y que generosamente sucumbieron en 
nuestro Movimiento Nacional, uniendo los ritos religiosos, 
los cánticos sacerdotales y las plegarias de les vírgenes a 
las mismas. Lecturas y conferencias al soldado hispano. 
Recibimiento de donativos en libros y  cn metálico para la 
biblioteca del defensor de nuestra patria cn cl ejército y  en 
la marina. Premios para estimular a Iodos los que exalten 
esta Fiesta Nacional del Libro español Todo ello cs el re­
sultante de la nueva doctrina que se sigue por los que lle­
van la dirección de la nave de! estado.

La escuela, centro educativo de la niñez, cs asocia-
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da a esta solemnidad, en la que. 
el maestro compenetra el ideal 
de la grandeza de nuestra lite­
ratura con la inteligencia infan­
til del educando, que es cl obje­

to principal de la sesión, que 
con tai motivo, mañana cele­
brarán iodos los Centros de 
España.

Junta  P rov inc ia l  de 1.® En señanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

A N U N C I O

Agolada la lista ordinaria de 
aspirantes a desempeñar con 
carácter de interinidad Escuelas 
Nacionales de Varones y pró­
xima a agotarse también las de 
aspirantes a Escuelas de Hem­
bras, esta junta Provincial de 
1.  ̂Enseñanza en sesión cele­
brada cl día 15 del corriente, 
acordó abrir nueva convocato­
ria para formar üí^ías ordina­
rias de ambos sexos, con arre­
glo a las normas dispuestas en 
el Título X  de la Ord.n Minis­
terial del 20 de Agosto de 1938 
(«Boletín Oficial del Estado» 
del día 26 del propio mes). P a ­
ra dar cumplimiento al acuerdo 
de referencias se tendrá en cuen­
ta en la presente convocatoria 
las normas siguientes:

1.° Durante cl plazo de 30 
días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o ­
letín Oficia! de la provincia, que 
aspiran a formar parte de ias

nuevas listas de aspirantes, pre­
sentarán sus instancias extendi­
das en papel administrativo de 
1‘50 pesetas, y reintegradas 
con un sello del Colegio de 
Huérfanos del Magisterio en la 
Secretaría de esta Junta, calle 
de la Candelaria, núm. 23 (piso 
alto), desde las 10 a las 13 ho­
ras de cada día.

2 .° En  dichas instancias so- 
licilárán. con el número que en 
derecho Ies corresponda, la in­
clusión en la lista que se forme 
para su sexo y consig larán de 
manera clara y piccisa ia loca­
lidad de su residencia y las se-' 
ñas de su domicilio en la mis­
ma.

3 .° A la instancia deberá 
acompañar cada solicitante los 
documentos siguientes, los cua­
les deberán ser reintegrados con 
el Timbre del Estado que seña­
la la vigente Ley que regula di­
cho impuesto.

a) Certificación de nacimien­
to legitimada y legalizada.
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b) Ccrfificación de Esludios 
en la que conste la convocato­
ria en que los terminó.

c) Certificación de Penales 
si hace más de tres meses que 
el solicitante no desempeña E s ­
cuela.

d) Certificación de la situa­
ción militar para los varones y 
de! Servicio Social para las mu­
jeres.

e) Dos avales solventes de 
conducía, cuando menos, con 
arreglo al modelo oficial, si el 
aspirante no obluvo destino 
después del 18 de Julio de 1936.

f) Hoja certificada de servi­
cios si el solicitan-e los ha pres­
tado ya en Escuelas Nacionales.

g) Documentación que acre­
dite los motivos de preferencia 
que se alegan.

4 .° La presentec'ón de la 
hoja de servicios, exime de los 
documentos a que se refieren los 
apartados a) b) del artículo pre­
cedente. si el expediente perso­
nal del aspirante obra en la 
Sección Administrativa de Pri­
merea Enseñanza de esía provin­
cia.

5 ® Son m! fivos de prefe­
rencia a efectos de colocación 
en las listas de aspirantes, los 
siguientes:

1) Ser mutilado como con­
secuencia de ia pa:ada guerra, 
s endo preferido dentro de este 
nrden el que mayor número de 
heridas demuestre haber sufrido.

2) Se r herido de guerra en 
la pasada campaña, siendo pre­

ferido dentro de este orden el 
que mayor número de heridas 
demuestre haber sufrido.

3) Haber prestado servicios 
militares como ex-combatiente 
en la expresada guerra, siendo 
preferidos dentro de este orden 
los de mayor o menor tiempo 
de frentes en 1.̂  línea.

4) Haber sufrido prisión o 
vejaciones graves en la persona 
dcl solicitante por parte de los 
rojos.

5) Se r familiar de un muerto 
o mutilado en la pasada cam­
paña hasta el 2 .° grado de pa- 
retezco por consanguinidad, o 
afinidad. Dentro de este orden 
se prefiere el que haya perdido 
mayor número de familiares.

6) Dentro de los mismos 
grados de parcntezco. haber 
perdido mayor número de fami­
liares por asesinato de los ro­
jos, o a consecuencia de su bar­
barie.

7) Haber tenido prisionero o 
mutilado por los rojos algún fa­
miliar dentro del parenfezco ya 
señalado.

8) Haber perdido en grave 
cuantía los medios materiales de 
vida como consecuencia de la 
guerra.

9) Haber obtenido diploma 
por asistencia al Cursillo de 
Orientaciones Nacionales.

10) Mayor tiempo de servi­
cios interinos en Escuelas Na­
cionales.

11) Mayor antigüedad en la 
terminación de la carrera, que
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en caso de empate la mayor 
edad.

6 .° Cada uno de estos moti­
vos de preferencia se demostra­
rá mediante las oportunas certi­
ficaciones expedidas por los 
jefes de sus cuerpos en lo que 
respecta a los ex-combatientes 
y  por las Autoridades compe­
tentes o jerarquía dcl Movimien­
to cn lo que respecta a los de­
más casos.

7.® S e  advierte de manera 
terminante que las instancias 
que no'vayan acompañadas de 
los documentos en que se refie­
re el artíuulo 5.® de la presente 
convocatoria, no serán admiti­
das por la Secretaría de esta 
junta. ’

8.“ Expirado el plazo de pre­
sentación de instancias, esta 
Junta dentro de los 15 días la­
borables siguientes formará las

listas de aspirantes admitidos y 
desestimará por acuerdo razo­
nado la petición de los no ad­
mitidos; publicará una y otra re­
lación y-abrirá en su momento, 
un período de otros 15 días la­
borables para reclamaciones. 
Expirado éste y  dentro de otro 
plazo igual, hará las rectifica­
ciones justas en cada lista, ele­
vándola seguidamente a apro­
bación definitiva de la Direc­
ción General de Primera Ense­
ñanza.

Lo  que se hace público por 
medio del presente anuncio pa­
ra conocimiento gener^-l y  de los 
interesados.

Santa Cruz de Tenerife, trein­
ta y uno de Marzo de mil nove­
cientos cuarenta.— E l Presiden­
te, Cándido L . García Sanjuán.
( B .  O .  d e  l a  P r o v i n c i a  d e l  1 2  d e l  c o r r i e n t e

m es  d e  A b rii)-

Disposiciones Dficiaiss
0. 21 de febrero de 1940 (B. 0. de 4  de abril), dictando norm as 
para la celebración del C incuentenario de las E scu e la s  del Ave

M aría  de Granada.

Iltmo. Sr.: La victoria de nuestra 
Gloriosa Cruzada llevada a cabo por 
el acierto de nuestro invicto Caudillo 
y el heroísmo de nuestro Ejércilo, ha 
determinado un renacimiento en Io­
dos los valores tradicionales en el

campo de la cultura española. Con­
secuencia de este renacimiento cultu­
ral ha sido ia renovación del espíritu 
pedagógico de nuestro pasado, re­
presentado por las figuras eminentes 
de la Pedagogía católica, orientado-

Ayuntamiento de Madrid



E C O  D EL M A G IST ER IO  CANARIO

doras de la Escuela cristiana, implan­
tadas en la enseñanza de un modo 
terminante después del 18 de iulio de 
1936. según los principios que incul­
có nuestro Glorioso Movimiento Na­
cional.

Entre las figuras más destacadas 
de la Pedagogía española ocupa un 
primer lugar el Padre Manión, funda­
dor de las Escuelas det Ave María de 
Granada, cuya eficacia pedagógica 
ha llegado a adquirir fama mundial.

Deseando cl Ministerio de Educa­
ción Nacional dar el realce debido a 
ia obra del ilustre pedagogo don An­
drés Manjón, quiere celebrar el Cin­
cuentenario de la fundación de dichas 
Escuelas con el esplendor y solemni­
dad que la citada obra merece.

Por ello este Ministerio dispone:
Artículo 1.® Para 'levar a cabo la 

celebración del Cmcuenienario de las 
Escuelas del Ave María, de Granada, 
fundadas por el ilustre pedagogo don 
Andrés Manjón, se crea Comi­
sión de Honor, formada por las per­
sonalidades que se citan a continua­
ción:

Presidente de honor. Su Excelen­
cia ci Jefe del Estado, Generalísimo 
de los Eiércitos, D. Francisco Fran­
co Bahamonde.

Vocaie.s: cardenal priirado de E s ­
paña, ministro de Educación Nacio­
na , director general de Primera En ­
señanza, prcsidenie de la Academia 
F,5panola, ¡efe de Falange Española 
Tradicionalista y de las J.O .N  S., 
arzobispo de Granada, rector de la 
Universidad de Granada, alcalde de 
la ciudad de Granada, gobernador 
civil de dicha ciudad, gobernador mi- 
liiar de la misma y abad del Sacro 
Monte.

Art. 2.® Igualmente se crea una 
Comisión organizadora, compuesta 
de los vocales siguientes: presidente, 
tninistro de Educación Nacional; vi- 
cepresidenie, director general de Pri­
mera Enseñanza; vocales: goberna­

dor civil, alcalde, arzobispo, gober­
nador militar, rector de la Universi­
dad, presidente de la Diputación pro­
vincial y  decano de la Facultad de 
Derecho de Granada, alcalde de Bur­
gos, jefe provincial de F. E . T. y de 
IasJ.O .N .S ., directora de la Escuela 
Normal, inspector jefe de Primera en­
señanza, presidente del Patronato de 
las Escuelas del Ave María, D. Julio 
Ruiz Molina, canónigo del Sacro 
Monte, y D. Pedro Manjón Lastra.

Art. 3.® Con relación a los mis­
mos fines, se crea la Comisión eje­
cutiva que, de acuerdo con la Comi­
sión organizadora, llevará a cabo la 
organización dei Cincuentenario que 
se trata de celebrar. Esla Comisión 
estará compuesta por los miembros 
siguientes:

Rector de la Universidad de Gra­
nada, alcalde de dicha ciudad, jefe 
provincial de F. E. T. y de las JO N S, 
directora de la E.scuela Normal, ins- 
pecior je fe  de Primera enseñanza, 
presidente del Patronato de las Es ­
cuelas del Ave María, D. Julio Ruiz 
Molina, canónigo del Sacro Monte, y 
D. Pedro Manjón Lastra.

Art. 4.® La fecha en que tendrá 
lugar dicho Cincuentenario será la 
del 16 al 26 del mes de Mayo próxi­
mo.

Orden de 3 de abril de 1940 (B. del E. 
de 9 del mismo mes), dictando nor­
mas para celebrar la Fiesta Nacionai 

del Libro Español.

liimo. Sr.: La Fiesta dcl Libro ins­
tituida por Real Decreto de 6 de fe­
brero de 1926. en conmemoración del 
aniversario de la Muerte del Príncipe 
de ios Ingenios españoles, don M i­
guel de Cervantes Saavedra, ha ad­
quirido en España más importancia y 
conviene que no se pierda ia cele­
bración de esta fiesta que puede con­
tribuir al desarrollo de la cultura Na­
cional.
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A íales fines, de conformidad con 
cl citado Decreto, dispongo:

Artículo único. En cumplimiento 
del Rea! Decreto de 6 de febrero de 
1926, el día 25 de abril del corriente 
ano, se celebrará, en loda España, 
la Fiesta Nacional del Libro Español, 
con arreglo a las modalidades si­
guientes:

a) Las Universidades, Institutos, 
Escuelas y demás Establecimientos 
de Enseñanza general, organizarán, 
para dicho día, sesiones solemnes, 
que tendrán por objeto evocar las 
personalidades de nuestros grandes 
clásicos dcl Siglo de Oro, ensalzar el 
libro español y la utilidad de las bi­
bliotecas públicas.

b) Los Patronatos Provinciales 
para el fomento de Bibliotecas, Ar­
chivos y Museos Arqueológicos, de 
acuerdo con la Jerarquía eclesiástica, 
organizarán dicho día 23 un solemne 
acto religioso en sufragio de los escri­
tores muertos en defensa del Movi­
miento Nacional y colaborarán con 
las Autoridades Académicas en cl 
desarrollo del acto a que se refiere el 
párrafo anterior, donde, de acuerdo 
con el anícuio segundo de la Orden 
de 19 de oclubre de 1938, se dará 
lectura a la memoria de la labor rea­
lizada, por cl Patronato en el año an­
terior y al programa de la que ha de 
cumplirse en el ejercicio aclual.

c) E l Ministerio de Educación 
Nacional, en conmemoración de la 
citado Fiesta, concederá los siguien­
tes premios:

1.® De mil pesetas, al autor del 
catálogo comprensivo de las quinien­
tas obras que con más acierto res­
pondan a las necesidades científicas 
y patrióticas propias de un primer nú­
cleo de Biblioteca general.

2.® De quinientas pesetas, al au­
tor del artículo periodístico de mayor 
mérito cnfrc los que se publiquen del 
10 al 23 de dicho mes consagrado al 
tema «Lo que ha sido hasta ahora y

lo que puede ser la Fiesta del Libro».
3.® De mil pesetas, al autor del 

mejor trabajo inédito que se presente 
sobre el lema «Proyecto y pian de 
una continuación de la Historia déla 
Poesía Hispano-Amerinana, de Me­
néndez Pelayo».

Las condiciones y plazos del pri­
mero y tercero de estos premios se 
publicarán oportunamente en el Bo ­
letín Oficial del Estado.

d) Los días 23 al 30 de dicho mes, 
los Patronatos referidos organizarán, 
previa autorización de los Ayunta­
mientos respectivos, y  de acuerdo 
con los Establecimientos editoriales 
y librerías de la localidad, la Semana 
del Libro, consistente, como otros 
años, en ia instalación de puestos de 
venta de libros en lugares céntricos 
de la vía pública, donde, así como en 
las librería', se venderán estos du­
rante la citada semana, con la reba­
ja del diez por cierno sobre el precio 
ordinario.

e) Dichos Patronatos, asistidos 
por e! personal docente", señoritas de 
las Organizaciones de Falange fcvS- 
pañüla Tradicionalista y de las JO.n S  
y del Servicio de «Lectura para el 
Soldado», el referido d'’a 23, estable­
cerán en lugares céntricos, mesas 
petitorias, donde se recogerán dona­
tivos de obras o en metálico para ad­
quirirlas, con desiino al servicio para 
las fuerzas armadas de Tierra y Aire.

E l servicio de «Lectura para cl So l­
dado» organizará, de acuerdo con 
las autoridades militares, lecturas en 
alta voz y conferencias en los Cuar­
teles y Hogares del Soldado e igual 
mente, y previo acuerdo con las au­
toridades correspondientes, realiza­
rán el mismo servicio en las diferen­
tes Pri'ioncs.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1940.-IBA- 

Ñ EZ  MARTINEZ.
lltmo. Sr. Director General de Archi­

vos y Bibliotecas.
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VIDAS DE SANTOS
-  ^  ■ - - -----

Día 2 7  de Abril, Santo Toribio Alonso Mogrobejo, 
Arzobispo de Lima.

Santo Toribio A. Mogrobejo, na­
ció en el año 1538, en la Villa de Ma- 
yorga, cabeza del Condado de su tí- 
lulo, que gozan los primogénitos de 
la casa de Benaveníe. Fueron sus pa­
dres don Luis Alonoo Mogrobejo, y 
doña Ana Robles y Moran

Aplicáronse estos con el mayor es­
mero a dar al niño una educación tan 
propia de su piedad, como de su na­
cimiento.

Desde pequeño se entretenía en co­
sas serias y piado-as, demostrando 
tener inteligencia clara.

Le enviaron sus padres a Vallado- 
lid donde esíud ó latín, distinguiéndo­
se entre lodos sus condiscípulos por 
el ingenio y por la virtud, dislribu- 
yendo todo el tiempo en el estudio y 
en la oración, siendo la admiración 
de iodos.

Recibió Toribio cl grado de Bachi­
ller en la facultad de Cánones en la 
Universidad de Vcilladotid y llenos 
sus padres de regocijo al oír los elo­
gios que todos hacían de la sabiduría 
y de la virtud de su hijo, resolvieron 
que prosiguiese su carrera literaria.

Con este objeto le enviaron a S a ­
lamanca bajo ia dirección de su tío 
don Juan Mogrobejo, Colegial Ma­
yor de San Salvador de Oviedo, cé­
lebre como hombre sabio e ilustrado.

En ei corto tiempo que Toribio es­
tuvo bajo la enseñanza de tan céle­
bre maeslro, adelantó considerable­
mente.

Muerto su lío, cuando contaba To­
ribio 52 años de edad, ingresó en la

Mayor de San Salvador, realizando 
durante el tiempo que estuvo de Co­
legial una santidad, una mortifica­
ción y una abstinencia que era la 
ejemplaridad soberano entre los co­
legiales.

E l grande afecto gue tenía Toribio 
a las obras de piedad, le excitó en 
tiempo de vacaciones a ir en romería 
a Santiago de Compostela, hacién­
dolo a pie, con traje de peregrino y 
descalzo.

Al,entrar en una iglesia de Galicia, 
viéndok) una negra tan modesto, tan 
humilde y tan pobre le dió de limosna 
una moneda de cuatro maravedises. 
Recibióia Toribio agradecido, pero 
se la devolvió, diciendo: «Dios os lo 
pague Señora, que aquí llevamos pa­
ra costear nuestra romería».

Quedó tan en la memoria del santo 
ia piedad de oqiieMa humilde mujer, 
que jamás se olvidó de encomendar­
la a Dios, dándole pane en lodos sus 
sacrificios.

Queriendo e! Señor que comenza­
sen a brillar en e! campo de la Iglesia 
las eminentes virtudes de su fidelísi­
mo Siervo, una noche llamaron a las 
puertas dei Colegio, pero, como tar­
daran en abrirla, dieron por entre 
ellas unos despachos, por los cuales 
se le nombraba Inquisidor de Grana­
da.

Desde que tomó posesión se des­
cubrió de un modo maravilloso, con 
los socorros que daba a ios pobres 
vergoiizanies, su piedad, su religio­
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sidad y su mansedumbre, haciéndo­
se amar de lodos.

Vacó por aquel tiempo el Arzobis­
pado de Lima, y el rey Felipe II. co­
nocedor de las eminentes cualidades 
del Santo, fué, nombrarle para ocu­
par esta Silla, más él, la primera res­
puesta que dió, fué, que no era digno 
de tal puesto; entonces el rey le dió 
de plazo de tres meses, para que me­
ditase.

Los Ministros del Consejo, los her­
manos. los deudos y los amigos del 
Santo le instaban a que aceptase, va­
liéndose de varias razones políticas; 
pero a todas se resistió, hasta que le 
persuadieron, que ¡ba a trabajar en 
la conversión de las almas.

* Hallábase ordenado solamente de 
tonsura; ordenándose luego de pres­
bítero, partiendo seguidamente para 
Lima, donde fué recibido con ia gran­
deza que era debido a su recomenda­
ble persona.

Durante el tiempo que ocupó la si­
lla arzobispal de dicha ciudad, de­
mostró una profunda humildad, in­
vencible paciencia, amable manse­
dumbre, rara modestia, honestidad 
angélica, piadosísimo con ios pobres, 
fuerte con los soberbios, vigilante en 
lo formación de las costumbres, sua­
vísimo para con lodos, solo rígido y 
severo para consigo mismo.

Fué un gran defensor de la disci­
plina Eclesiáslica; fundó un recogi­
miento para doncellas pobres, el cual 
se convirtió luego en un Religioso 
Convento de Monjas Claras.

Realizó amplias visi’as a todas a 
ias iglesias de su diócesis y después 
de visitar el Monasterio de Ntra. Sra. 
de Guadalupe, se sintió enfermo y al 
llegar a Sat'ia, conoció que se acer­
caba la hora de su muerte y mandó a 
distribuir crecidas limosnas a los 
Conventos, Iglesias, Hospitales y po­
bres de los pueblos.

Cuando ie manifestaron que se dis­
pusiese a bien morir, exclamó; «Me

he llenado de alegría en lo que se me 
ha dicho, pues iremos a la casa dcl 
Sefior».

Murió dulcemente e! Jueves Santo, 
día 23 de Marzo del año 1606.

Su cuerpo fué llevado a Lima, don­
de se le dió sepultura en la iglesia de 
Santo Domingo.

Fué canonizado por el Papa Bene- 
dito Xlil y su fiesta se celebra el 27 
de Abril.

N E C R O L O G I A

En  Garachico ha dejado de 
existir la respetable señora, do­
ña Esperanza de la Cruz de Ve­
lázquez. después de haber reci­
bido los Santos Sacramentos, 
madre de nuestra apreciable 
compañera, señorita Ro-a Ve­
lázquez de la Cruz, maestra de 
la escuela de niñas núm. 1 del 
Realejo Alto.

Significamos a fan distingui­
da compañera nuestro más sen­
tido pésame, qne hacemos ex­
tensivo a los demás familiares 
de la finada.

Bachilleres Maestros
Preparación por personal compe­

tente.
Se  remiten programas y resuelven 

dudas que se presenten en sus estu­
dios y prácticas de enseñanza.

Informes: Aníonio Muñoz, Calle de 
la Catedral.- La Laguna.
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Sección Administrativa de Primera Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

En sesión celebrada por la Junta 
Provincial de 1,® Enseñanza el día 17 
del actual mes, se acordó que aque­
llas Escuelas que hubiesen estado 
desempeñadas en el concepto de in­
terinidad por maeslros y maestras 
nacionales que han sido sancionados 
por tres meses de suspensión de em­
pleo y sueldo, se consideren como 
vacantes y los maestros interesados 
se encuentran en la obligación, si de­
sean ser colocados de nuevo, de pre­
sentar nueva instancia pidiéndolo a 
fin de adjudicárseles alguna de las 
Escuelas que se hallen vacantes al 
finalizar cl período de su sanción.

Por la Dirección General de 1.® 
Enseñanza ha sido incurso en cl artí­
culo 171 de la Ley, cl maestro de San 
Antonio, en el Puerto de la Cruz, don 
Antonio Vázquez Nogueira.

Ha solicitado quince días de licen­
cia por enfermedad, la maeslra de la 
escuela núm. 1 del Realejo Alto, do­
na Rosa Velázquez de la Cruz.

Continuación de los maestros y 
maestras que han remitido las cuen­
tas del material, correspondiente al 
año 1939:

Doña Carmen García Reyes, de 
Las Socas; doña Angela Fraga y 
Fraga, de E i Médano; dona Horacia 
Arvelo Miranda, de Taucho, en Ade- 
je; doña Luciana González Sanlana, 
de Los Campilost don Jaime Mora­
les Cruz, de Taucho, en Adeje; doña 
Juana Márquez lllada, de Casa de la

Seda; dofia Araceii Hernández y Her­
nández, de las Indias; dofia Concep­
ción Miranda Alonso, de Guadás; 
doña Juana González y González, de 
las Vegas y dofia Nieves Rodríguez 
Martín, del Ramírez, en los Sauces.

{C ontinuará)

El día 50 dei presente mes, si antes 
no les ha venido designada escuela 
por la Dirección General de 1.® En ­
señanza. se reintegrarán a sus ante­
riores destinos, don Alberto Gonzá­
lez Viera, del Puerto de la Cruz y 
doña Magdalena Carballo Fernán­
dez, de Argual, en Los Llanos.

En sesión celebrada por la junta 
Provincial de 1.® Enseñanza el 16 del 
actual, se acordaron los siguientes 
nombramientos interinos:

Doña Ana Roja Rieras, para la es­
cuela mixta de Tijoco de Arriba, en 
Adeje; doña Ramona Freyra Padilla, 
para la escuela de ninas de Escalo­
na, en Vilaflor; doña loseflna Rodrí­
guez Felipe, para la escuela de niñas 
de! Cardal, en los Sauces; dona Jo­
sefina Alvarez Díaz, para la de! Puer- 
liio, en Adeje; doña Concepción Ara­
na López, para la de niñas núm. 2, 
de Fuencalienle, en la Palma; doña 
Bienvenida Alonso Delgado, para la 
mixia de Don Pedro, en Garafía; do­
ña María Afligida Hernández Siverio. 
para la escuela de niños núm. 2, de 
Icod el Alto, en e! Realejo Bajo; doña 
M.® de! Carmen Hernández Rodrí­
guez, para la Sección graduada de 
niños de Garachico; doña Francisca 
García Hernández, para la de niñas
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de San Andrés, en Valverde; doña 
Natalia Dorta Avila, para la de niñas 
núm. 2 de Tazacorte; doña María del 
Carmen Alvarez Martínez, para la de 
Los Campitos, en Los Llanos; doña 
Josefa Peña Acosta, para la de niños 
núm. 2 de E l Paso; don Emilio Hur­

tado Martínez, para la Sección gra­
duada de Duggi, cn Santa Cruz de 
Tenerife y don Víctor Echevarría Zu- 
luaga, para la Sección graduada de 
Salamanca, en Santa Cruz de Tene­
rife.

D E  M AD R ID
C U R S IL L IS T A S  DE 1956

Cuando estuvo el Ministro de Edu­
cación Nacional, en Granada, visitan­
do las Escuelas Manjonianas, visitó 
también la Escuela Norma!, donde 
los cursillistas de 1956, le pregunta­
ron acerca de su situación. Se les 
anunció que harían un cursillo de 
perfeccionamiento para dar carácter 
legal al asunto.

PEREG R IN A C IO N  D EL 
M A G ISTER IO  AL P ILAR

La Junta directiva de la Asociación 
de maestros católicos de Zaragaza, 
visitó al Iltmo. Direclor General de 1.® 
Enseñanza, exponiéndole todo lo re­
lacionado con la mentada Peregri­
nación.

E l Sr. de Toledo manifestó lo si­
guiente:

«El Director General de Primera 
Enseñanza quiere ser una unidad más 
en este nacional concierto de obse­
quies a la Virgen del Pilar; es su de 
seo que no se regatee ningún esfuer­
zo para- que el éxito de cuanto se 
prepara sea digno de la Virgen dcl 
Pilar; que las fiestas escolares del 
centenario constituyan la lección más 
fecunda de religiosidad y pairiofismo 
que los niños reciban en este bendito 
año dei Pilar; que el Magisterio es­
pañol, alentado, sostenido e insplra-

P ara  artícu los de escritorio, visite  
“ L a  T in e rfeñ a“ . Castillo , 44.

do por la Virgen de! Pilar, haga en 
Zaragoza silenciosa pero honda y 
firme promesa de impregnar la obra 
toda de la educación de la infancia 
de España dei amor, reverencia y es­
pecial devoción a la Madre dci Re­
dentor Jesucristo».

SU BV EN C IO N  A LA O R ­
GAN IZAC ION D EL C IN ­
CU EN TEN AR IO  D E  L A S  
E S C U E L A S  D EL  A V E  
MARIA.

Por orden de dos de Abril, in.serla 
cn el B. O  del Estado del día IQ. se 
le concede al Paironato encargado 
de la organización de los actos para 
conmemorar tan señalada fecha, una 
subvención de cincuenta mil pesetas.

PLA Z O S  y  (O N D IC IO - 
N E S  PARA PR EM IO SC O N  
M OTIVO  D E  LA  F IE ST A  
D EL LIBRO .

También por Orden de 5 de Abril 
se concede un plazo de seis meses 
desde la fecha de publicación ch el
B. O. del E . de 12 de Abril, para la 
presentación de trabajos que aspiren 
al primero y tercero de los premios 
que determina el apartado c) de la 
orden del tres de abril.
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PRENSA E INFORMACION

Notas de 1.̂  Enseñanza
Educación y Religión.

E l Dr. B. A. Yeiaxles dice en un 
artículo, que es indispensable educar 
a la juventud denlro del cristianismo, 
que ciencia sin religión es diferente. 
«Hoy es más que nunca una ansie­
dad universal elevarse hacia Dios, 
volver los ojos a Jesús».

Clase de cuentas 
en la Escuela.

Miss A. B. Roberíson, inspectora 
de escuelas, ha publicado una serie 
de artículos sobre el método de en­
señar arilmélica elemental a los ni­
nas de Africa. Es  asombroso, el re­
sultado cs maravilloso.

« T h e  Journal o f  E ciucation> .— 1939.

El periodismo escolar 
en la Ar^runtina.

En la escuela «Carlos Pellegrini» 
de Buenos Aires, se ha celebrado una 
exposición de trabajos periodísticos 
infantiles, muy inicrcsantcs. que de­
muestra los grados de cuTura de los 
escolares.

Algunas plumas se insinúan como 
promesa de futuros periodistas.

« In fo rm a c io n e s  A rg e n lin a s »  
B u en o  A ir e s  1940.

Castigo útil a los holgazanes.

Generalmente se impone como cas­
tigo a los alumnos de un colegio de 
Efon, que escriban 50 o 100 líneas. 
Hoy se propone que las 50 o 100 lí­
neas se cambien en puntos, puesto

que en íodas las escuelas se enseña 
a hacer punto de media, para enviar 
a los soldados, bufandas, calcetines 
y guantes.

«L o n d e p e n d a n ce  R ou m a in e » 
B u ca res l 21-2-40.

Bibliotecas circulantes.
E l gobierno de Atenas ha decidido 

crear bibliotecas que lleven cultura y 
conocimientos prácticos hasta el últi­
mo rincón de su país.

L e  M e s s a g e r  d 'A th e n e s .— 25-2-40.

Urgente para los se­
ñores Maestros

Del S r . Habilitado

Teniendo que justificar las nómi­
nas deiiiro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la justificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
denlro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esfa advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
E s la  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asm iam e se «ncarga de encuadernar cualquíei 
clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de
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